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CONSULTA 037/2023. Contrato menor. Publicidad y determinación de la valoración 

económica. Encargo a medios propios. 

 

CONSULTA 

Me surge una duda con un contrato menor de obras, con nº de expediente 2023/XXXX en PICOS. 

Resulta que ha vencido el plazo para presentar oferta sin que ninguno de los 4 licitadores 

invitados en PICOS hayan presentado oferta. 

Transcurrido el plazo he intentado contactar a otros cuantos contactos más que teníamos para 

ver si estaban interesados en licitar pero ninguno de ellos lo está, salvo alguno con el que no he 

conseguido contactar. 

Como el técnico responsable del proyecto nos dijo que era urgente acometer esta obra, ¿qué 

opciones podríamos plantearnos?  Porque más contactos dudo que podamos conseguir para 

invitarles, por la zona en la que hay que realizar la obra. 

Una de las opciones que se me ocurren para no dejarlo desierto es que se reconsidere aumentar 

algo el presupuesto base de licitación si fuera posible (tendría que hablarlo con el técnico 

responsable), a ver si así es más atractivo para los licitadores, aunque por temas económicos 

solo un licitador me comentó que le parecía muy ajustado el precio. La mayoría con los que he 

hablado o no tenían capacidad suficiente en estas fechas para realizar la obra o simplemente no 

estaban interesados. 

Otra sería saber si según la disposición adicional 24ª de la Ley de Contratos si podría realizarse 

a través de TRAGSA, que no sé muy bien si tendría sentido en este caso o está pensado para otro 

tipo de contratos. 

Y no se me ocurren muchas más opciones, no sé si a vosotros se os ocurre alguna otra opción 

que podamos plantear a los técnicos responsables del proyecto. 
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RESPUESTA 

En relación con la citada consulta, hay que partir del régimen jurídico de los contratos menores, 

que encuentran su regulación en los artículos 118 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 (LCSP, en adelante). 

Esta regulación establece para los contratos menores, dada su escasa cuantía, un régimen de 

tramitación bastante simplificado en el que sólo se exige un informe del órgano de contratación 

que justifique el no fraccionamiento del contrato, la aprobación del gasto y la factura 

correspondiente; en el contrato menor de obras, además, debe constar el presupuesto de las 

obras y, en su caso, el proyecto y el informe de las oficinas o unidades de supervisión sobre 

estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. No se exige para este tipo de contratos el resto 

de documentación prevista para otros adjudicados mediante el procedimiento abierto, 

restringido o negociado; así, no es necesario que figuren en el expediente los pliegos de 

cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, no se requiere la prestación de garantías, 

ni la formalización de contrato. Además, los contratos menores no requieren de publicidad 

previa y licitación, pudiendo adjudicarse directamente a un determinado operador económico. 

Pese a dicha tramitación más simplificada, nada impide hacer uso de alguno de los trámites que 

la normativa no exige como obligatorios para este tipo de contratos. Así, por ejemplo, el órgano 

de contratación puede publicar un anuncio de licitación en el perfil del contratante, con el 

objetivo de que la licitación obtenga una mayor publicidad y, por tanto, sus necesidades de 

contratación sean conocidas por un mayor número de potenciales licitadores. 

Del mismo modo, aunque el contrato esté dentro de los umbrales económicos para poder 

tramitarse como menor, no es óbice para que el órgano de contratación opte por llevar a cabo 

la adjudicación mediante un procedimiento abierto simplificado abreviado o 

supersimiplificado, regulado en el apartado 6 del artículo 159 de la LCSP, y que, además de ser 

un procedimiento también ágil en cuanto a su tramitación, sí que se exige la publicación del 

anuncio de licitación previa en el perfil del contratante, con los efectos comentados que esto 

supondría. 
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En cualquier caso, y en el supuesto de que el órgano de contratación no considere ninguna de 

las opciones a que se ha hecho referencia y se decante por enviar nuevas invitaciones a distintas 

empresas, ponemos en su conocimiento que, en el ámbito de esta Comunidad Autónoma se 

dispone del Registro electrónico Contrat@Pyme, en el que profesionales, autónomos, pequeñas 

y medianas empresas, cooperativas y empresas de economía social de nuestra región se 

inscriben para darse a conocer y ofrecer sus productos, bienes y servicios a los órganos de 

contratación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que necesiten y prevean 

adquirir mediante procedimientos de adjudicación de contratos en los que la legislación vigente 

no exija publicidad previa obligatoria. El Registro electrónico Contrat@Pyme, fue creado 

mediante Orden de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de 17 de junio de 

2021. El órgano de contratación tiene la facultad de acceder a dicho registro -a través del 

siguiente enlace: https://registrodeproveedores.castillalamancha.es/-, con el fin de poder 

encontrar potenciales licitadores que puedan estar interesados en llevar a cabo la contratación 

de la obra en cuestión. 

 

En cuanto a lo que plantea el consultante sobre aumentar el presupuesto base de licitación, hay 

que estar a lo dispuesto en el artículo 100.2 de la LCSP que establece que: “En el momento de 

elaborarlo, los órganos de contratación cuidarán de que el presupuesto base de licitación sea 

adecuado a los precios del mercado”.  

Además de ello, el control del gasto se erige como uno de los principios a los que debe ajustarse 

la contratación del sector público, tal y como se desprende del artículo primero de la LCSP. Del 

mismo modo, el preámbulo de la propia ley aboga por una eficiencia del gasto público, como un 

objetivo del sistema legal de contratación pública en consonancia con las recomendaciones de 

las Directivas europeas. 

Resulta de interés el Informe 8/2021, de 23 de julio de 2021 del Pleno de la Junta Central de 

Contratación de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que indica 

lo siguiente: 

https://registrodeproveedores.castillalamancha.es/
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“(…) Conforme a lo previsto en el artículo 28 de la LCSP, lo esencial cuando queremos celebrar un 

contrato es determinar las necesidades que asisten al órgano de contratación para tramitar un 

determinado expediente, y cuantificar esas necesidades. 

En ese proceso de cuantificación es fundamental el cálculo del valor estimado del contrato, ya 

que determina el régimen jurídico de la licitación; conociendo su importe podremos resolver, 

entre otras cuestiones, si aquél se encuentra sujeto a regulación armonizada, qué procedimiento 

utilizar para adjudicar nuestro contrato y si cabe adjudicar el mismo mediante el contrato menor 

a que se refiere el artículo 118 de la LCSP. (…) pero no al revés; es decir, no podemos partir de la 

pretensión de adjudicar el contrato a través, por ejemplo, de un contrato menor, y cuantificar 

después el mismo (para que encuentre encaje artificiosamente entre sus límites cuantitativos). 

El órgano de contratación tiene que partir de unas necesidades y cuantificarlas de conformidad 

con la ley, con independencia del procedimiento de adjudicación de que se trate. (…)”. 

Por tanto, el presupuesto base de licitación deberá ser acorde a los precios del mercado y 

conforme a la valoración realizada según los mismos, en concordancia con el principio de 

eficiencia del gasto público. En ningún caso se podrá ajustar dicho presupuesto ni a la baja, con 

el fin de eludir ciertos requisitos de publicidad para poder llevar a cabo una tramitación más 

simplificada, ni al alza, tal y como sugiere el consultante, con el fin de hacerlo más atractivo para 

los licitadores, salvo que el presupuesto no hubiera sido determinado correctamente conforme 

al precio de mercado. 

 

Por último, a la pregunta de si podría realizarse a través de TRAGSA, hay que partir de lo 

dispuesto en el artículo 32 de la LCSP, que lleva por rúbrica “Encargos de los poderes 

adjudicadores a medios propios personificados” y que dispone, en su apartado primero, que “Los 

poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias 

de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a 

cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya 

sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto 

en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica 

de medio propio personificado respecto de ellos de conformidad con lo dispuesto en los tres 
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apartados siguientes, y sin perjuicio de los requisitos establecidos para los medios propios del 

ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato”. 

Por su parte, la disposición adicional vigésima cuarta de la LCSP regula el régimen jurídico de la 

«Empresa de Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y de su filial «Tecnologías 

y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC), y establece: 

“1. La «Empresa de Transformación Agraria, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSA), y su filial 

«Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., S. M. E., M. P.» (TRAGSATEC), tienen por función entre 

otras, la prestación de servicios esenciales en materia de desarrollo rural, conservación del 

medioambiente, adaptación y mantenimiento de aplicaciones informáticas, control sanitario 

animal, atención a emergencias, y otros ámbitos conexos, con arreglo a lo establecido en esta 

disposición. 

2. TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios personificados y 

servicios técnicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 

las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de los Cabildos y Consejos Insulares, de las 

Diputaciones Forales del País Vasco, de las Diputaciones Provinciales y de las entidades del sector 

público dependientes de cualesquiera de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores, 

siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2° de la letra d) del apartado 2 

del artículo 32, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo, y estarán obligadas a 

realizar, con carácter exclusivo, los trabajos que estos les encomienden en las materias señaladas 

en los apartados 4 y 5, dando una especial prioridad a aquellos que sean urgentes o que se 

ordenen como consecuencia de las situaciones de emergencia que se declaren (…)”. 

De conformidad con lo establecido en la citada disposición adicional, el Real Decreto 69/2019, 

de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de TRAGSA y TRAGSATEC,  

establece en su artículo 2.1 la consideración de dichas empresas como medio propio 

personificado y servicio técnico, entre otras, de las comunidades autónomas: ”De acuerdo con 

lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

TRAGSA y TRAGSATEC tendrán la consideración de medio propio personificado y servicio técnico 

de la Administración General del Estado, de las comunidades autónomas, de las ciudades de 
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Ceuta y Melilla, de los cabildos y consejos insulares, de la diputaciones forales del País Vasco, de 

las diputaciones provinciales y de las entidades del sector público dependientes de cualquiera de 

ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos 

establecidos en el artículo 32.2.d) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y en las letras a) y b) 

del apartado 4 del mismo artículo.” 

Los requisitos establecidos en el punto segundo de la letra d) del artículo 32 de la LCSP son los 

siguientes: 

“Verificación por la entidad pública de que dependa el ente que vaya a ser medio propio, de que 

cuenta con medios personales y materiales apropiados para la realización de los encargos de 

conformidad con su objeto social. 

Los estatutos o acto de creación del ente destinatario del encargo deberá determinar: el poder 

adjudicador respecto del cual tiene esa condición; precisar el régimen jurídico y administrativo 

de los encargos que se les puedan conferir; y establecer la imposibilidad de que participen en 

licitaciones públicas convocadas por el poder adjudicador del que sean medio propio 

personificado, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, pueda encargárseles la 

ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

En todo caso, se presumirá que cumple el requisito establecido en el número 2.º de la presente 

letra cuando haya obtenido la correspondiente clasificación respecto a los Grupos, Subgrupos y 

Categorías que ostente”. 

Respecto de las funciones que podrán prestar TRAGSA y su filial TRAGSATEC por encargo de las 

entidades del sector público de los que son medios propios personificados, los apartados 4 y 5 

de la citada disposición adicional establecen como tales:  

a) La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios agrícolas, 

ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección del medio natural y 

medioambiental, de acuicultura y de pesca, así como los necesarios para el mejor uso y gestión 

de los recursos naturales. Igualmente podrán llevar a cabo la realización de todo tipo de 

actuaciones para la mejora de los servicios y recursos públicos, siempre y cuando no impliquen 

el ejercicio de autoridad inherente a los poderes públicos incluida la ejecución de obras de 

conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español en el medio rural, al amparo 
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de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 

Español. 

b) La actividad agrícola, ganadera, animal, forestal y de acuicultura y la comercialización de sus 

productos, la administración y la gestión de fincas, montes, centros agrarios, forestales, 

medioambientales o de conservación de la naturaleza, así como de espacios y de recursos 

naturales. 

c) La promoción, investigación, desarrollo, innovación, y adaptación de nuevas técnicas, equipos 

y sistemas de carácter agrario, forestal, medioambiental, de acuicultura y pesca, de protección 

de la naturaleza y para el uso sostenible de sus recursos. 

d) La fabricación y comercialización de bienes muebles para el cumplimiento de sus funciones. 

e) La prevención y lucha contra las plagas y enfermedades vegetales y animales y contra los 

incendios forestales, así como la realización de obras y tareas de apoyo técnico de carácter 

urgente. 

f) La financiación, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de la construcción o 

de la explotación de infraestructuras agrarias, medioambientales, y de equipamientos de núcleos 

rurales, del desarrollo de sistemas informáticos, sistemas de información frente a emergencias y 

otros análogos, así como la constitución de sociedades y la participación en otras ya constituidas, 

que tengan fines relacionados con el objeto social de la empresa. 

g) La planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión, administración y 

supervisión de cualquier tipo de servicios ganaderos, veterinarios, de seguridad y sanidad animal 

y alimentaria. 

h) La recogida, transporte, almacenamiento, transformación, valorización, gestión y eliminación 

de productos, subproductos y residuos de origen animal, vegetal y mineral. 

i) El mantenimiento, el desarrollo, la innovación y la adaptación de equipos y sistemas 

informáticos que den soporte a las diferentes administraciones. 

j) La realización de tareas para las que se le requiera por la vía de la urgencia o de emergencia, 

o actividades complementarias o accesorias a las citadas anteriormente. 
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TRAGSA y su filial TRAGSATEC también estarán obligadas a satisfacer las necesidades de las 

entidades del sector público de las que son medios propios personificados en la consecución de 

sus objetivos de interés público mediante la realización, por encargo de los mismos, de la 

planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión, administración y 

supervisión de cualquier tipo de asistencias y servicios técnicos en los ámbitos de actuación 

señalados en el apartado anterior, o mediante la adaptación y aplicación de la experiencia y 

conocimientos desarrollados en dichos ámbitos a otros sectores de la actividad administrativa. 

Asimismo, TRAGSA y su filial TRAGSATEC estarán obligadas a participar y actuar, por encargo de 

las entidades del sector público de las que son medios propios personificados, en tareas de 

emergencia y protección civil de todo tipo, en especial, la intervención en catástrofes 

medioambientales o en crisis o necesidades de carácter agrario, pecuario o ambiental; a 

desarrollar tareas de prevención de riesgos y emergencias de todo tipo; y a realizar actividades 

de formación e información pública en supuestos de interés público y, en especial, para la 

prevención de riesgos, catástrofes o emergencias. 

TRAGSA y su filial TRAGSATEC podrán realizar actuaciones de apoyo y servicio institucional a la 

cooperación española en el ámbito internacional”. 

Como ya hemos indicado, la LCSP, en su artículo 32 se refiere a la necesidad de respetar lo 

dispuesto en la ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en los 

encargos a medios propios. Esta última Ley, se refiere al “medio propio y servicio técnico” en el 

artículo 86 que prevé que para que pueda considerarse medio propio deberá quedar acreditado 

que, “además de disponer de medios suficientes e idóneos para realizar prestaciones en el sector 

de actividad que se corresponda con su objeto social, de acuerdo con su norma o acuerdo de 

creación, se dé alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y eficaz, 

aplicando criterios de rentabilidad económica. 

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en la necesidad de disponer 

de los bienes o servicios suministrados por el medio propio o servicio técnico. 

Sobre estos requisitos ha tenido ocasión de pronunciarse el Tribunal Administrativo de Recursos 

Contractuales de la Junta de Andalucía, en su Resolución 41/2019 de, de 19 de febrero: 
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“(…) A la vista de esta regulación resulta claro, como alega TRAGSATEC, que el cumplimiento de 

los requisitos contemplados en las letra a) y b) del apartado 2 del precepto (se refiere el Tribunal 

al artículo 86 de la Ley 40/2015) es necesario para la declaración de medio propio y servicio 

técnico. 

Ahora bien, eso no significa que con ocasión de la realización de los concretos encargos a una 

entidad ya declarada medio propio no deban justificarse determinados extremos, entre los que 

se encuentra el ser una opción más eficiente que la contratación pública. En este sentido, la 

necesidad de que los requisitos para que proceda un encargo han de ser objeto de interpretación 

estricta ha sido puesta de relieve por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Como dice el 

Tribunal Supremo en su Sentencia de 20 de septiembre de 2018, Sala de lo Contencioso, Sección 

5ª: 

“En consecuencia, los requisitos para la utilización de medios propios deben ser objeto de una 

interpretación estricta, y la carga de la prueba de que existen realmente las especiales 

circunstancias que justifican la excepción incumbe a quien pretenda beneficiarse de ella, como 

se ha puesto de relieve en las sentencias del TJUE de 11 de enero de 2005, Stadt Halle, (apartado 

46) y de 13 octubre de 2005, Parking Brixen (apartados 63 y 65). Y, debe tenerse en cuenta el 

límite de no afectar al principio de libre competencia (así se advierte en el Informe de la Comisión 

Nacional de la Competencia «Los medios propios y las encomiendas de gestión: implicaciones de 

su uso desde la óptica de la promoción de la competencia», de julio de 2013 y el Informe núm. 

1003 del Tribunal de Cuentas sobre encomiendas de gestión).” 

En este sentido, y sin perjuicio del deber de cumplir los requisitos del artículo 86 de la Ley 

40/2015, a los efectos de poder declarar a una determinada entidad como medio propio respecto 

de determinados poderes adjudicadores, los concretos encargos han de partir de la justificación 

de que el recurso al encargo es más eficiente que la licitación del contrato, entendiéndose el 

término eficiente en sentido amplio, comprensivo tanto si concurren las circunstancias 

contempladas en la letra a) como si concurren las previstas en la letra b) del apartado 2 del 

citado artículo 86.  

Ello es así porque si bien la existencia de dichas circunstancias se contempla en el precepto como 

un requisito previo a la declaración de medio propio, a la hora de efectuar los concretos encargos 

debe realizarse una apreciación de la concurrencia de las mismas, actualizada a dicho momento 
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en función de las condiciones concretas del encargo, por exigencias del principio de eficiencia 

entendido en sentido amplio. (…)”. 

En este punto, resulta de interés la obra “Aclaraciones a la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público: Enfoque Científico- Práctico”, que analiza la naturaleza del encargo a medio propio 

señalando lo siguiente: 

“En la literalidad de la LCSP, el encargo a medio propio se excluye del carácter contractual en su 

artículo 32.1 in fine por carecer de uno de los requisitos esenciales, la falta de acuerdo de 

voluntades, siendo en consecuencia, su naturaleza más propia del negocio jurídico del mandato. 

Por esta razón, técnicamente no se incluye en las exclusiones del artículo 6.1 de la LCSP ya que 

no es un contrato, a tenor de lo previsto en las Directivas comunitarias. A pesar de ello, se 

encuentra sujeta a una relación de control, esto es, a las «instrucciones unilaterales cursadas por 

el poder adjudicador y que el medio propio ha de ejecutar».  

En consecuencia, el encargo a medio propio por su propia esencia se constituye en una forma de 

cooperación pública, de naturaleza instrumental no contractual, y que tiene unos contenidos que 

no están sujetos a licitación, aunque se refieran a obras, servicios y suministros, sujetos a 

contraprestación económica y a la publicidad obligatoria en el perfil del contratante, y fueran 

susceptibles de recurso ante los tribunales de recursos contractuales.  

Luego, el medio propio por su esencia es una excepción a los principios rectores de la 

Contratación Pública, a los que ya se ha hecho referencia en esta obra, y que aparecen recogidos 

en el artículo 1 LCSP: «[…] libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 

procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores; y de asegurar, en 

conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el principio de 

integridad […]».  

Como contraprestación a esta excepción innata de los principios rectores de la Contratación 

Pública, se exige que el encargo a medio propio cumpla con unas exigencias legales de forma 

muy restrictiva, en tanto que suponen una forma de adjudicación directa que podría perjudicar 

a la libre competencia.  

Por ello, no cabe ninguna razón jurídica para aplicar a los encargos a medios propios 

personificados, de modo supletorio y con carácter general, la normativa de contratos públicos”. 
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En línea con lo anterior, el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, en la 

Resolución nº 120/2019, invoca varios informes que hacían referencia a la cuestión suscitada: 

“(…) No obstante, efectivamente el encargo al medio propio personificado se configura como 

una excepción a la contratación pública, y así lo manifiestan determinados informes:  

El informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado 26/2017, de 13 de julio, 

afirma que “la doctrina del ‘in house providing’ se caracteriza precisamente por constituir una 

excepción a la obligación y necesidad de adjudicar los contratos públicos a través de los 

procedimientos encaminados a hacer efectivos los principios de publicidad y concurrencia” y que 

“constituye una excepción a las normas de Derecho comunitario sobre adjudicación de contratos 

públicos”.  

En el mismo sentido se expresa el informe de la Junta 29/2018, de 5 de abril, en el que se indica 

que “Como ya expusimos en nuestro dictamen 2/2012, de 7 de junio, la doctrina de los medios 

propios o contrataciones ‘in house’ se configura así como una excepción a los principios de 

igualdad de trato, no discriminación, libre concurrencia, transparencia y publicidad, así como a 

las libertades comunitarias. Por ello el TJUE ha reiterado en sus pronunciamientos que el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por esta doctrina debe ser objeto de una interpretación 

estricta (sentencia Stadt Halle, apartado 56, entre otras)”.  

La Comisión Nacional de la Competencia en su informe de 19 de junio de 2013 sobre “Los medios 

propios y las encomiendas de gestión: Implicaciones de su uso desde la óptica de la promoción 

de la competencia”.  

Y, en fin, el Tribunal de Cuentas, en el informe emitido el 30 de abril de 2015 sobre las 

encomiendas de gestión de determinados Ministerios, Organismos y otras Entidades Públicas, 

también declara que “esta técnica de las encomiendas a encargos contractuales constituye una 

excepción a la aplicación de la normativa contractual. En consecuencia, requiere una 

interpretación estricta, correspondiendo la carga de la prueba de que existen realmente las 

circunstancias excepcionales que justifican la excepción a quien pretende utilizarla”.  

(…)”. 
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De acuerdo con lo expuesto, el órgano de contratación podrá recurrir a las empresas TRAGSA y 

su filial TRAGSATEC para realizar el correspondiente encargo siempre que se cumplan los 

siguientes requisitos: 

- Que se motive adecuadamente que los trabajos a realizar puedan tener encaje en 

alguna de las funciones a que se refieren los apartados 4 y 5 de la disposición adicional 

vigésima cuarta de la LCSP. 

- Que se verifique que TRAGSA y TRAGSATEC cuentan con medios personales y materiales 

apropiados para la realización de los encargos de conformidad con su objeto social. 

- Que se justifique que el recurso al encargo es más eficiente que la licitación del contrato, 

entendiéndose el término eficiente en sentido amplio, comprensivo tanto si concurren 

las circunstancias contempladas en la letra a) como si concurren las previstas en la letra 

b) del apartado 2 del artículo 86 de la Ley 40/2015. 

 

No obstante todo lo anterior, será el órgano de contratación quien, atendiendo a las 

circunstancias y características del contrato que pretende celebrar, y conforme a la normativa a 

la que se ha hecho referencia, determine por cuál de las opciones optar de entre las descritas 

en esta consulta. 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 

 

 


